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FEcHt 3 rui. zotg

Por medio del cual sc inic¡a un trámltc adm¡n¡strat¡vo de Apro\rGchemiGnto Forcatal
Arbdcs Aisledos"

EL PROFESIOT.¿AL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPONNCIÓ¡¡ AWÓ¡¡OUE REGIOI.¡AL DE LOS VIir-Eéoel slr.¡tll v oeL sAN JoRGE cvs.

En ejercicio de las facultades conferllas mediante Resolución 1.2sol de fecña 2s
de Agolo de 2008, y las modiñcaciones hechas en h Resoluci5n 14i6s del 30 de
Abril del 2010, y hs modifir=ciones héchas medianie h Resolución 2-3goz del 2l
de Abril ctel 2017 y;

CO}ISIDERATDO:

Que m€diante oficb radi@do número 2019f 100s24 dd oB de Jul¡o d6l año 2019,
el señor lvAN GusrAVo BARREM FERNANDEZ, ldcríirrcado con ra cedurá
numeo 6.883.974, soliiita a la corporxtfi Arjtófiorna Regional de los valbs del
Sinú y San Jorgc CVS, üsita para de{em¡nar la üaúfidad de realizar un
aprovechsm¡ento for*tal de un árbol, ubicado en el Banio Campo Alegrc Calle
3lA No lA - 56W, Municipio de Montería.

Que la Coporación Autónoma Regional de los Vallcs dcl Sinú y del San Jorge
CVS, cs h crrt¡dad cornpc{enté pera resofuer l€ sol¡dtud amá senaUOa áe
acuerdo con lo pr€visto en el añiculo 3i de la Ley 99 d€ 1993, que señale: ,dorcar
concesiones, permisos, aulofizac¡ones y l¡{:enc¡as amb¡entales requeridas por iey
para el uso, apro\recham¡onto o morilización de los recursos naturales renovablei
o para el desarollo de ac{ividad€§ que afeden o pu€dan efectar el m€dio
amb¡ente. otorger permisos y concesiones para aprovecham¡entos foresrales,
conceeiones pará el uso de aguas superfcbles y suhenáneas y edablecer vedas
para la caza y pcsca deportivs".

Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, el señor IVAN GUSTAVO
BARRERA FERMNDEZ, ldentifrcado con h cedure numeo 6.9E3.97¡r, ecredita er
interés jurídico que Ie as¡ste para formular la sol¡citud y reúne los requisitos legales
necesa¡ios.

Que el Articulo 2.2.1.1.9.1 del Decrcto i076 de 20fs, solicitudes prioritarias
esiablece que 'cuando se quiera aprovrchar árboles aislados clc bosque naural
ubicados en tenenos de dorn¡n¡o públb o en predios cle popie{atl priváde qtrc se
encuentren caídos o muerloS por causas náur¡¡lgs, o que por razónes de orden
saftgrio debkhmente corlprobadc rEqrieén ser taldos, je sai*a¿ pcmiso o
autorizáción ante la corporación respediva, la cual dará trámite prioritario a lasolicitud." f
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Ailculo 2.2.1.1.9.2. T?tutar de la solicitud. Del Decreto 1076 del 26 de Mayo de2015, si se trata de árbores.ubicado" .n pr"oo"-iJlipi"o"a privada, ra soricituddeberá ser pr€sentda oor et propáari;: íri";;; 5r*r * catidad de rat, o poret tenedor con aurorizac¡ón oát iropietarid. éi u ..1¡á¡ilo es aregada por personagir]r" 

"t 
p.rorie{srb aregardo q"ñ. ; p.rü-üiü. por árbores ubicados enpr€dios vec¡nos, sób se procederá a &o{a, ;ñ;;dó" p"É 

't;á; ñ*;decisión de auto¡ided competente pare -ndi"ü á"ie dé titigbs.

Que según er artícr¡ro 2.2.1.1.g.g. Dd qecrEto 1076 der 26 & Mayo de 2015, Tarade Emergenüia. cuando se requieá t"ñ;ü;;;tes aisrados rocarizados ene¿nlros urbanos gue por ,:¡z9ng: Oe. su LU¡cac¡¿n-, estado sanitrario o dañosmecánicos estén causando perjuicb a ra esiabílideá de hs suelos, a canales deagua-, andenes, cares, obras de infrae§ructuá ;;ifio"ores, se soricitará oorescrito autorize¡ón. a h autoridad -r,p.ñ;,;-;;-ñ;;ra*L1í..ñLi ?J¡nm€d¡ato, previa visita raal¡zada p", ,r-ru.á".#"?r*"nr" que compruebetécnicarnente h neoeddacl de tah, io" ¿r¡oL";.'-"-"- 
*

Artícuro 2'2.1.1.9.4. Der Decfáo 1076 dd 26 de Mayo de 2015, Tara o reubicaciónpor obra púbrica o privada. Guando ." ,"qrÉát"rá'i-tüspanrar o reubicar árboresaislados rocarizados en centros urbanos, pil ü iüir",lon. remoderac¡ón oamptiack n de obras Dúbricas o pnv"¿i" üá 
'¡;tátudrr", 

@nsru@iones.inlalaciones y sm,arei, se soricitaÉ amári.".iin 
'"t-ra 

corpo"a.xon respectiva,ante tas autoridades ambientares ¿" roi li"ro§"á.. urbanoe o ante rasautorklades municipales, según el caso, las-üñ tñr¡uren h solir:itud, previavisita.rcatizada por un funcio-na* *rp"t"ri",-qriJi r"#U¿ r. ""*il; #.di;o reubicación aducida porer interesado, p". k; ü;ü-il;L concepotrácnico.

El solicitantc, cumpre con lo-s 
, 
requisitos prBvilos en er Artículo 2.2.1 .1.2 .1 ysubs¡guientes det Decreto l076 det áno ZOt í - -'-'-- -"

En merito de b cxpucsto,
DISPOIIE:

ARnCULO pRrtrERO: rniciar er trámite administrativo con ocasión a lo requeridopor el señor rvAN GUSTAV. BARR.9R4 eenñÁñóÉz]áentiricado con ra cedurenumero 6'989'974, ante ra corporacón ruronomá'ñeñfn"l ¿" ro, Vailes der sinúy del San Jorge CVS. a trávés det cuat soticitó';;;tü;, un aprovechambntoforestat de un árbd, ubicado en a aano Cam['ÁÉéü?ap 31A No .tA _ s6WMunicipio de Montería.

s

)
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ARTICULO SEGUI{DO: Tener como interes€da a cuaquier p€rsona naturel ó
i['flff!?i:tJitervenir, o" acueroo á.üilü.ñ; en bs Artícuros 6e y 70

¡nflCUlO TERCERO: Une-\r.z nc[ilhado d p'scnt scto, rür¡itk cl üxpcdtsnt' alfunc¡onario esignado p€,a .9§ .9ya*ie h 
"li.rtü 

-0"- 
aprowdremi€nto brostatprescnrado por ct stñor lvl¡V GUSravO BARCEü ftirueNOeZ, tdcnrif¡cedo conle ceduta numero 6.883.e2¿, y emita it'rirpdilo-tilito rócnico.

lRrlcuto GUART', Noúf¡3r-pa.onsrmente o epoderedo el contan¡do de reprasente Aub a h Alcatdía d-cl_Mun,A¡o ¿e lrfrnteiíif"pro"r,t"¿" por el señorArcarde *ARcos DA*,EL pileóÁ diii:ñ, iJlr.iiirl,o"¿ con ro es{abrec¡do enet aftícuto 67 y concordantes oe r r-ev r¿-s]'oe-ioii "-,,,

ARTICULO oUINTO: El Drsscntc acto Adm¡n¡lreüvo s6rá publicado por paño delArea de Sesuimiento nni¡¡entat 
"l l, pásr;-irüebifi" corpor*ión AuróftomaRegionat de tos vatbs der sinti y oá dan'Jiffi _ éüs."''

lnriculo §EXTO: pof tratarse de un euro de trámite no pfocede r'qr.o ahuno.
ffirmffi:* con to dispuesro en et nrti*1" ¿s"i"t Código Conr"nüaso

r.¡olrf euese, puelf euese y oúMpLASE

Pr.t c¡á Lbn, Ur¡'l.,

F¡rrna del Notifi
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"Porla cual se autoriza un aprov€chaj ieflto forestal PODA de un (01) árbol

PROFESIONAL ESPECIAL¡ZADO GRADO 18 DELAREA DE SEGUIMIENTO
AMBTENTAL DE LA coRpomcró¡¡ Ruró¡¡orvrR REGIoNAL DE Los vÁr_r_Es

DEL SINÚ Y DEL SAN JoRGE cvs.
_ 
En cjercftio de las facultadcs conferiras rnedhrfe Resducirin 1.2so,l de fccha 2s de

Agcto de z¡08, y hs rnodifrcacbnes hecl¡as en la Resduci5n lltes de,l so deÁriiJet
2010, y hs modilicaciones hechas medhnte h Resciuciá n 2-3307 dd 27 de Abril del

2017 y:

COI{SIDERAI{t}O:

Mediante ofido con radicado t{o 20191100524 rtd 08 de Julio rte 2019, et señor lvAN
GUSTAVO BARRERA FERMNDEZ, ldentificado oon h cedula numero O.ggS.SZa,
sdiritó a h cVS, visita técnica para @ar un árbd ubicado en el Banio crmpo nregre,
Calle 31A MlA - 56W, Munid¡io de Mo¡te¡la.

Mediante Auto de lnic¡o número 16s del 23 de Jul¡o del año 2019, se dio inicir¡ a trámite
admin¡stráivo de apfo\€cñam¡ento brestal arboles aislados.

Mediante la resolucirin No. 1.2s01 de 2s de agoro cle 2oog, "por la cual se
reglamenta el acuerdo No. 94 de Agosto 12 de 2009, se assnan unas funciones
para apfo\dramiento for€stal _y se adoptan otras detefminaci{rnes a cargo de la
subsedes de la Corporación", se desanolo h delegaciln y regfaáÉntaáOñ
autorizada mediante el acuerdo No. 94 de 12 de Agosdo d¿ 2OOB.

Mediante la resolucón No. '1.4165 <te 30 de Abril de 20f0, por medio de la cual se
modif¡ca la resolucón No. 1.250f de 2s de Agosto de ztioa y se as¡gnan unas
funciones del jefe de la unidad Forestal hacía ol funcbnario de ta divis¡ón oe
Calidad Ambientd de 18 Corporación.

Que mediante h resoluc¡ón M 2-3307 dd 27 de abril de 2of 7, por medio de la cual
s€ aclaran y modifican las Resoluci¡nes No 1.2501 de 25 de Agósfo dol 2OOB y No 1-
4165 del 30 de Abril del 2010, a través de las q¡ales se asignan unas fun'c¡ones
para el aprü/ecrtamÉnto brestal y se adoptan otras determinaciones 6n el sentido
de que en tiodos apartes y contenidos generales de los Aclos ldministrativos, én
donde se haga referenc¡a 'Jefe de Dúisión de calidad", se refiere a profesional
Espec¡al¡zado grado 18 del Area de seguimiento Ambiental de la corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú ydel San Jorge CVS.

Que el Funcionarb de la cvs, JOAQU|N GoNzALEz BERSAL, praciicó visita y
rindió informe técnico de visiia No. 132 -ssM - 2019, cle fecha 23 de Julio de 2019,
señalando algunos espectos iécnicos doscritos en el resp€ciivo informe asi: 

x-...
LOCALIZACIOI{: Calle 31 A N" ,t. -56, Banio Campo Alegre - Montería.
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08, 76177"N 75. 89008 W

DESARROLLO DE LA VISTTA

En la d¡rección anotade aniba se encuenira un (1) árbol de la especie Mango,
adulto, el cual pteseñta bifurcaclSn en su fusle, hendidura en la misma párte y gran
follaje

Teniendo en cuenta los antecedentes con acc¡dentes por caída de árboles o remas
este áóol ofrece alto riesgo de volcamiento lo que lo hace suscep,tible de poda en
un treinla por ciento de su copa.

El árbol se bcaliza en espacio público, en un lote en el que proyecta un parque.

REGISTRO FOTOGR.AFICO



CORPORAC|ÓN AUTÓNOT'A REOONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SAN JORGE,CVS

RESOLUCIÓN N"

FECHA: 29

1 6s
JUL. 20t9

Carac,tcflsllcar dc lo¡ a¡bolcs

coNcLUso¡{Es

El árbol d*crito en el presente ¡nfome presente indinacir5n en uno de sus fustes
con fbsgo de c*r a tiena y cauear traum¿s en 18 moyil¡ded mdora.

De esta forma, <tebe ser podado en un lreinta por ciento de su copa, pera quilarle
peso y witar su volcamiento.

RECOilEl{DAC0t{ES

Autorizar a h Alcaldíe Municipal de llonteria, por rnodb do sr¡ rEpr€€oriüanle legal
señor Marcos Daniel Pineda García para que PODE un árbol de las esp€c¡e Mengo
caractorizado en el presente inforne, localizado en h Calb 31 A N" l. -56, Banio
Campo Alegre, Montería. l.-

N. Común N C¡onlÍfico DAP Altura VoL t b(o Actividad

Mango M.indica 0.38 6 mts 050 PODA

total 0.s0
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Acüvklad ¡te Poda

La Poda de los árboles debe ser realizada por p€rsonal capacitado específic6mente
cn dicha adividad, quc cumpla con bs técn¡ca! cspccíficas y utilicc las
henamhntas idóneas para tal fin, elimínando máximo un 30% clel totá de b copa
del mismo, y buscarÉo la equidad de sus partes con d ñn de anitar a ñ¡luro el
volcamicrÍo por dcscompcnsación.

La poda de cada una de las ramas del árbol debe ejocutarse mediante cortes
lim¡rios, en forma Uselada o paralcla al nudo de uniin de cada rama, §n producir
astilla duras ni desganamieñtos d6 corteza, se deben utilizar henamienüs bien
añladas que deben ser desinfectadas antes de inkjar la @a, para prevenir la
popag*ión de enfem6dad6, preteriblemerfe con yodo Agricola én dosis de 3 a S
cc. Por litro de agua.

No cortar o @er más de una terEera parte de la copa, dejar una rama tirasavia o
secundaria que cumpla las fundones ds la rama principal y hacer muchos cortes
pequeños. Para eliminar ramas grandes y medianas, el primer corte debe hacerse
abajo para que la rama no se desgane. El segundo, debe ser rcdo aniba a unos 20
cm. de la base y el tercer coÉe s6 hsce para perfilar la rema. Terminado este
procedimiento, se debe apl¡csr c¡catrizante para sellar la herida (en el mercado
existen divor§os pfoduclos, entro ellos el cicatrizanló homonel, que paÉ ser
aplixdo deben areghBe los bofdB de las heridas @n una navaja desinfeda<h y
luego aplicar con una espátula desinfectda una capa delgada del producto). SóÉ
se deben eliminar las ramas que sean estriclamente necesarias, las secas,
gnfgrmaq: reventadas o suprimidas por faha de luz. El corte debe iniciar de abajo
hac¡a anibe, poque hs ramas más bajas, por odad o por falta de luz, son las qúe
más deterioro pueden presentra t.

Podas recomendadas

Poda de aclarco: También se cono@ como raleo de copa, se eliminan las ramas
laterales a partir del punto de unión con el tallo principal. El propósito es permitir que
fluya el aire y la luz entre las ramas, sin perder conf¡guración, ástructura o forma del
árbol. La pods de adareo no necesariamcrÍe cl¡min€ l8s namas lídcres sno hs más
próximas y en .mala posbione, muy pesadas, entrelazadas, sobrepu$tas, que
ceusan saturación por traterso da rames muy tupidas.

Finelizado los tr¿bsjos dc poda, E dcbcrán rcürar inmcdiatamantc los cscombros,
haciendo el cor¡edo manejo y disposic¡ón final de los residuos vegetales que sean
gen6rados durante la actividad.

La persona autorizada debe coordinar con las enüdades prqládoras de servirios
públicos, en el caso de requerír el rc{iro de acomet¡das o la intemrpción del serv¡c¡o
duranic cl üempo que dure h adividad, así como con la policia, en caso de que sá
necesario el cierre de la vfa aledsña a donde se locslizan los árboles, pará evitar
accidentes durante el desanollo de la misma.

4
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CONSIOERACDNES JUruDrcAS

De acuerdo al art¡culo 30 d€ h Ley g9 de 1993 conesponde a las corporaciones
Autónomes Rcaionalcs clar cumdida y oporluna aplic.c¡ón a ras ois'po*otonis
logal€s vigentos en materia d€ administrac¡ón, manejo y aprovechamíohto de los
Red¡rsos NaturelB Reno¡abbs.

Que la Corporsción Autónoma Regional de b3 Vdles del S¡nú y del San Jorge
GVS' es la entidsd compotonte para resorrer ra soricirud ante,i senáa¿á- iá
acuefdo con lo pfevisto en el.añicr¡lo 31 de h Ley 99 de 1993, quo señale: "otorgar
concesiones, pemisos, autorizacbnes y licencias amb¡eñtabs requeridas por iey
para el uso, aprovechamiento o ,novil¡z¡cfu'n de los recursos nalurales renorables ó
para el desano{o de actividades que afec{en o puedan afeciar el rnedio amb¡€nie.
otofgar permisos y conoesiones para aprovecframiento8 fofrstales, concesbnes
para el uso de aguas superficiabs y sub(enáneas y €teuecer vedas parg la caza y
pesca deportiva".
Que según d ¡rtlcub 2,2.1.1.9.1. Solícrü¡dc¡ ptW¡Att'. Cuando se quiera
aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en tefienos de domin¡o
públ¡co o en predioe de propiedad privada que s€ ancusntr€n caídos o muertos por
causas naturales, o gue por razones de orden sanitario debidamente comprobaáas
roqui€ren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante la corporación
respeci¡va, h cual dará trámite prioritario a la solicitud.

Que según el süculo 2.2.1.1.s.2. Titu&,r de ta *licitud. s¡ se trste de árboles
ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
proprdario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización
del prop¡etario. si la solicitud es dlegade por persona disúinta al propbtario
slegando.daño o p€ligro caus€do por árüoles ubirrdos en predios vecinós, blo se
procederá e otorgar adorización para tahrto§, prwia decisión de autoridad
competente para conocsr esta dase de lit¡g¡os.

Que según el artfr;ub 2.2.1.1.9.3. Del Deerob 1076 del 26 de tayo de 2OlS, Tah de
Emeqench. Cuando se requiere Har o podar árboles aidaáos bcalizados en
centros urbanos que por fE¡zones de su utirxktn, e€lado sanitario o daños
rnecánbos elén cqusando perjuir:ir¡ a la edabilidad de 106 suelos, a canalcs de 4ua,
andenes,. .c€lles, obns de infiaestucfun o ediñcac*nes, se solicitará por eérilo
autorizacón, a la auloridad compelente, la cual tramitará la sol¡citud de inmediato,
previa üsita realizada por un funcionario competente que compruebe técnicamerle la
neceeidad de talar los árboles".

Arüculo 2,,,1,1,9{ D.l d.cn6 t07C d.l 2t do liry do 2016 loñ.h, Trtr onullcrc$ por obtl públlil o prlv.dt, cu.ndo lc-flqubr. tlLr, tr.tphntlr, o
reubicar árbol€r aisledor locelizados en crntros urbanos, para la realización,
lrmodcledón, o rillc.dó¡ d! obrr! prlbllcr! o prlvtda dc lnlr¡c¡lruclur¡,
construcc¡ones, instahciones y similarcs se solicita la er¡torización de la corporación
respediva, ente las autoridedes ambientales, de los grandes cantros urbanos o f-

5
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ente las autoridados munic¡pales, 8€gún el c€so, la8 cual$ tramitan le Bol¡citud,
previa visita realizáds por un funcionario eomp€tonte, quien y€rificara la n€cesidd
de tala o reubicación educ¡de po¡ cl intor€sado, para lo cual sc emitirá un concopto
tácnico.

Que a su vez el Arüculo 2-2.1.1,:!t.5 Del Decreto 1076 del 26 de Mayo do 2015
señala: Prcducba'...Los produclos gue se obtengan de la tala o poda de árboles
aislados, en las c¡ratnlancias desgitas en el pr8ente capftulo, podrán
comerdalizarse, a criterio de la autoridad embiental comp€(6nte-.

Artlculo 2.2.1.t.9.6. Pro,rücfor, oDr¡c o r¿lftddrdüü son rlidr r, rúgin.a de
llcencla ambten,¡l o plan de maneto amblonfEl, Cuando pare la ejecución de
proyecios, obras o aclividades some{idas al régimen de licencia ambiental o plan de
manejo ambiental, se Gquicra de la fernoción de árbolos aislados en un volumen
igualo menor a \reinie máros cr¡bicos (20 m3), no se requcrirá de ningún pemiso,
concesión o autorización, baslarán las obl¡gaciones y medidas de prevención,
conección, compensación y mitigación, impuestas en la licencia ambienial, o
contempladas en el plan de rnanei¡ arnbbntal. Sin perjukio, en esb último caso, de
las obligac¡ones adicionales que pueda imponer la autoridad ambiental compelente.

Que la Comoración no autorts¡ la comerclaltsaclón de dlchos oloductos.

Que con base 6n las anteriores consirJeraciones de orden jurídico y acog¡endo lo
establecido en el conc€pto lécnico 132 - SSM- 2019, de fecha 22 de Julio de 2019,
se €ncuentra viable autorizar el Aprovochamisnto For€stal de los árboles, de
confomidad con las cpndiciones expuestas en los s¡guientes artículos.

En merito de lo expu€sto sé,

RESUELVE,

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR, a la Alcaldía de Montería Representada por et
séñor Abalde IARCOS DAI{IEL Plt{EDA GARCIA, para que realice et
aprovechamiento forelal PODA de un (0ll á¡bol de h especie Mango (Manguifera
indice), ubicado Call€ 31 A N' 1. -56, Banio Campo Alegre - Municipio de
Montería.

PARAGRAFO lr Las Ac{¡vidades se deben roalizar conforme lo expu€slo en la
parte rndiva <lcl prcscntc prorcHo, pera lo cual sc concede un término no supcrior
a quince (15) días hátúles une vez quede en firme el prosents ac{o administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Se deberá real¡zar la actiúdad autorizada en los términos
indicados, dando un manejo adecuedo a los reslduos del aprovecham¡ento. D€ igual

6
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La c.orooBción. no autoriza !i gomercialización de drchoc oroduc{os. debido a
ou.e la sol¡citud. ng pe ¡q3ll¡ó e?oecificando esffi
volumen vcaracterlst¡cas de los m¡smói ffi
lRrlculo TERCERO: Detido a que los indiv¡cluos a intervenir se encuentran en
espacio publico y son bienes del esiado, los produclc m€derslos a obtenerBe de
h acliv¡dad autorizada deberán ser cntregados en forma dc bloques cn difcrrntes
dimensiones de acr.¡erdo al d¡ámotro de bs individuos, en hs instalaciones de la
Esiac¡ón Agoforesial Mocari - cvs. esÉo solo cuando en el aprovechamiento se
g6n6ren residuoG quo puedán s€r r€utilizadoe o donados.

ARÍCULO CUARTO: La Corporacl&r GVS, no sunre h resporisat»lid€d de daños
que llegaren a caus¿¡r!¡e en desanollo de bs aciividades autorizadss y rnovilización
de los produclos obtenidos. Estos daños serán de responsabilidad exclusiva del
autorizado e través de osta ac-tuación administrativa.

Se advierte al autorizado que en €so de ¡ncumpl¡miento a las condiciones y
obl€rcrones, e¡qrGstas por rnedb dc csta resdud&, sc apbará mutta por parte dá
esta CORPOMCION, confonne a lo dispueslo en el articulo 55 de h ley 99 de 1993,
y dará lugar a las demás sancbnes esteH€c¡das por la l6y y poi ta pr€sent€
resolución para tal fin.

ARTICULO QUINTO: El interesado @rá soticitar pronrya, con quince (1S) dias
de anticipación al vencimiento de la misma, la cual se hará mediante oficio
indicando el porqué la necesidad de la prorroga.

ARTICULO SEXTO: Envfcsc copia de la s¡gu¡.ntc resolución a la subscde CVS,
según su jurisdicción, para asÍ hacer el seguimiento correspond¡ente al
procedimiento acordado en la presente resolución y preséntese informe a la oñcina
de Seguimbnto Ambicntal CVS.,,,-

ARflCULO SEPTIilO: Durant€ la aclividad se deberá contar con las medidas de
seguridad apropiadas, r€alizando cenamienio del área de influeñciá de los trabajos mn
c¡nta de púüecdón. Finalizado los ffiajos, de pODA, se deberán retirar
inmediatamente o en su defecto en un plazo máximo de 24 Horas los escombros y
residuos del Aprorechamiento forestal, haciendo el coñedo manqo y disposición
final de los residuos vegetales quo sean generados durante la acfividad, los cuales
deberán ser cargados y lrensportedos al sitio de disposición f¡nal o escombrera
Municipal.

lgualmente, los trabajos realizados debeÉn ejecutarse de tal menera que no causen
daño a otras espec¡es forestales, iranseúntes y/o estruciuras, y se deberá coordinar
con los erit€s encsrgádos de le admin¡streción d6 lo8 seivicios públicos el rstiro d€
acomeüdas o cablos qu€ s€an nooosarios para llevar a cabo dicho8 trabajos. r'
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CORPORAC6N AUTÓNOTA REGIO}IAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SAN JORGE - CVS

REsoLUcroN N. tt é 5

FECHA: 29 JUL,2OI9

enflCUlO OCTAVO: La Corporación CVS, podrá poner tas sanciones
conespondientes a que se haga acreedor el autorizado por el ¡ncumplimiento de las
obligaciones descritas en el presente aclo como condición al permiso otorgado.

ARTICULO NO/ENO: Notificar personalm€nie o por apoderado el contenido de la
presente Resolución a la Alcaldía de Monteria Representada por el Señor TARCOS
DANIEL Pli¡EDA GARCIA, o quien haga sus veces por ser la ent¡dad
administradora de espacio público, de conformidad con lo establecido en el artículo
67 y concordantos de la Ley 1437 de 2011.

ARÍCULO DEChIO: . Contra h presentc resoluciln procdcn los recursos de
Roposición, ante el Area de Seguimiento Amb¡ental de la Corporación, y de
Apelac¡ón, ante cl Direclor General de la CVS, los cualca podrán interponerse
dentro de los dbz (10) días sigui€nl€s a la notific€c¡ón o la desfijac¡rin del edklo si a
ello hubiere lugar, de acuerdo con la Ley 1437 de ZO11 .

ARTICULO OEClllO PRIIIERO: La prcsente resotución rige a partir de h fecha de
su ejeculoria y tendrá vigoncia por un periodo igual o supefior a dos años, donde se
cumpla con la med¡da compens€toria, de acuerdo a los lineamientos planteados en
h parte motiva y resolutiva del acto administrativo.

NOTIFíQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL T="J^«
Área de Seguimiento

Profesional

ftor€c6: Lia¡.y Müün z
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